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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del 
Código Penal Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud y Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Olga Luz Espinosa Morales. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

08 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
15 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Salud, y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Determinar que para los tratamientos de anticoncepción o esterilización, la autorización deberá otorgarse por escrito 

y únicamente por la persona usuaria beneficiaria y tratándose de personas en situación de vulnerabilidad, el 
personal que recabe la autorización deberá explicarles atendiendo a sus condiciones particulares. Establecer el delito 

de anticoncepción forzada.  
 

 

 

 

No. Expediente: 0206-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto respecto de la Ley General de Salud, y en la fracción XXI del artículo 73, respecto del Código Penal Federal; 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, verificar la totalidad de puntos suspensivos evitando el uso excesivo de los mismos. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD. 
 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 51 Bis 2.- Los usuarios tienen derecho a decidir 
libremente sobre la aplicación de los procedimientos 

diagnósticos y terapéuticos ofrecidos. En caso de 

urgencia o que el usuario se encuentre en estado de 
incapacidad transitoria o permanente, la autorización 

para proceder será otorgada por el familiar que lo 
acompañe o su representante legal; en caso de no ser 

posible lo anterior, el prestador de servicios de salud 
procederá de inmediato para preservar la vida y salud del 

usuario, dejando constancia en el expediente clínico. 
 

... 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
67 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS TERCERO Y 

CUARTO AL ARTÍCULO 51 BIS 2, AMBOS DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD; Y SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 199 QUINTUS, PÁRRAFO PRIMERO, SE 
ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO ARTÍCULO 199 

QUINTUS, Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 199 
QUINTUS 1, TODOS DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL. 
 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 67 y se 
adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 51 

Bis 2, ambos de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

 

Artículo 51 Bis 2. ... 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
... 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

Artículo 67. La planificación familiar tiene carácter 
prioritario. En sus actividades se debe incluir la 

información y orientación educativa para los 
adolescentes y jóvenes. Asimismo, para disminuir el 

riesgo reproductivo, se debe informar a la mujer y al 
hombre sobre la inconveniencia del embarazo antes de 

los 20 años o bien después de los 35, así como la 
conveniencia de espaciar los embarazos y reducir su 

número; todo ello, mediante una correcta información 

anticonceptiva, la cual debe ser oportuna, eficaz y 
completa a la pareja. 
 

... 

 

 
En tratamientos de anticoncepción o 

esterilización, la autorización deberá otorgarse 
por escrito y únicamente podrá proporcionarla la 

persona usuaria beneficiaria; previo a su 
intervención o internamiento. 

 
Tratándose de personas que pertenezcan a 

grupos en situación de vulnerabilidad, el 
personal que recabe la autorización deberá 

explicarles atendiendo a sus condiciones 

particulares, incluyendo el lenguaje o idioma que 
comprendan. En el caso de las personas con 

discapacidad auditiva, podrán auxiliarse por un 
intérprete de lengua de señas mexicanas o de 

persona de su confianza. 
 

Artículo 67. ... 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

... 

... 
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Quienes practiquen esterilización sin la voluntad del 

paciente o ejerzan presión para que éste la admita serán 
sancionados conforme a las disposiciones de esta Ley, 

independientemente de la responsabilidad penal en que 
incurran. 

 
 

... 

Quienes practiquen esterilización o 
anticoncepción sin la voluntad del paciente o ejerzan 

presión para que éste la admita serán sancionados 
conforme a las disposiciones de esta Ley, 

independientemente de la responsabilidad penal en 
que incurran. 

 
... 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 
 

 
 

Artículo 199 Quintus. Comete el delito de esterilidad 
provocada quien sin el consentimiento de una persona 

practique en ella procedimientos quirúrgicos, químicos o 
de cualquier otra índole para hacerla estéril. 

 
 

... 

... 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 199 

Quintus, párrafo primero; se adiciona un último párrafo 

al artículo 199 Quintus, y se adiciona el artículo 199 
Quintus 1, todos del Código Penal Federal, para quedar 

como sigue: 
 

Artículo 199 Quintus. Comete el delito de esterilidad 
provocada quien sin el consentimiento de una persona 

o mediante la coacción, practique en ella 
procedimientos quirúrgicos, químicos o de cualquier 

otra índole para hacerla estéril. 
 

... 

... 

 
Cuando la persona responsable ofrezca algún 

tipo de dadiva, prestación económica, social o de 

cualquier otra índole, además de las penas 
previstas en el presente artículo estas serán 

aumentadas hasta un tercio. 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 199 Quintus 1. Comete el delito de 

anticoncepción forzada quien sin el 
consentimiento de una persona o mediante el uso 

de la coacción o a través de la manipulación 
implante o practique en ella procedimientos 

químicos, sustancias u objetos de cualquier otra 
índole para evitar la fecundación. 

 
A la persona responsable de la anticoncepción 

forzada se le impondrán de cuatro a siete años de 

prisión y hasta setenta días multa, así como el 
pago total de la reparación de los daños y 

perjuicios ocasionados, que podrá incluir el 
procedimiento médico o quirúrgico 

correspondiente para revertir la anticoncepción. 
 

Además de las penas señaladas en el párrafo 
anterior, se impondrá al responsable la 

suspensión del empleo o profesión por un plazo 
igual al de la pena de prisión impuesta hasta la 

inhabilitación definitiva; o bien, en caso de que el 
responsable sea servidor público se le privará del 

empleo, cargo o comisión público que haya 
estado desempeñando. 

 

Cuando la persona responsable ofrezca algún 
tipo de dadiva, prestación económica, social o de 

cualquier otra índole, además de las penas 
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previstas en el presente artículo estas serán 
aumentadas hasta un tercio. 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Todas las disposiciones legales que 

contravengan al presente Decreto se entienden como 
derogadas. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


